
Apreciable solicitante 

 

Se hace de su conocimiento que la información requerida supera la capacidad 

permitida para el envío en la modalidad de su elección, no obstante lo anterior, 

se le informa que la misma se encuentra a su disposición en el estrado electrónico 

del portal de Transparencia de este Alto Tribunal, a la cual podrá acceder desde los 

siguientes vínculos:  

 

Notificación de Respuesta 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificacione

s/documento/2022-01/J-1052-2021-Notificacion-Respuesta.pdf 

 

Información 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificacione

s/documento/2022-01/J-1052-2021-Informacion.zip  
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